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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

CIóRE§OLU N DE ALCATDíR TrI" 30L 1.MPU.ALC.

Contamana, 1"0 de Agosto de 2021.

VISTOS:

El üficio N" 269-2AZL-CGIGRLü-OCIMPU, de fecha 04 de Agosto de 2021, del órgano
de Control lnstitucional (OCl), el Memorando N" 309-202L-MPU-A-GM-NG, de fecha 05
de Agosto de 2ü21, por Ia cua¡ se Designa a Ia máxima autoridad administrativa de la
entidad al Gerente Municipal, de la Municipalidad Provincial de Ucayal¡ - Contamana,
§eñor CPCC. Carlos David Zegarra Seminario, como el funcionario responsable del
monitoreo del proceso de implementacién de las recomendaciones de informes de
Control Posterior, y;

CON§IDERANDO:

Qu8, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, estalolece elue las
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local con
autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos que son de su
competencia, en concordancia con e[ artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades;

Qu¡e, la autonomía administratirra consiste eR la eapacidad de organizarse, eR

cCInsecuencia ninguna autoridad o entidad detr Estado (nacional o regional) puede
intervenir en la organización que decida darse una determinada municipalidad y la
autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas der carácter obligatorio
en los asuntos de su por el sistema de las entidades,

Q.ue, el artíeulo 26" de la Ley N" 77977-Ley Orgániea de Munieipalidades, prevé que la
administraciÓn municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios
de programación, dirección, ejecución, supervisién, control concurrente y posterior. Se
rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia,
eficiencia, participación y seguridad ciudadana y por los contenidos en la ley N" 27444;
las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente
Ley;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 6) del artículo ZA",

concordante con lo dispuesto por el artículo 43" de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de
Municipalidades, prescriben como una de las atribuclones del Alcalde la de dictar
Resoluciones de Alcaldía y por las cuales se aprueba y resuelve, los asuntos de carácter
administrativo;

Que, el artículo VIll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N"
77972, establece que los gobiernos locales están sujetas a las leyes y disposiciones que
de manera general y de conformidad con la Constitución Política regulan las
actividades y funcionamiento del sector público, así como a las normas técnicas
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Contamana, 10 de Agosto de ?:AZL.

referidas a los sistemas administrat¡vos del Estado que por su naturaleza son de
observancia y cumpl¡ miento obligatorio;

Que el artículo 14" de la Ley N" 27785-Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y
de la Contraloría General de la República, dispone que el ejercicio de control
gubernamental por el sistema en las Entidades se efectúa bajo la autoridad normativa
y funcional de la Contraloría General de Ia República, la que establece los lineamientos,
disposiciones y procedimientos técnicos cürrespondientes de control aplicables y los
objetivos trazados para su ejecución;

Que, en los literales b) y f) del artículo 15" de la Ley N" 27785, establecen que es
atribu¡ción del sistema, emitir como resultado de las acciones de control efectuadas,
los informes respectivos, constituyendo pruebas pre constituidas para el inicio de las
acciones administrativas ylo legales que sean recomendadas en dichos informes y
formular oportunamente recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de
las entidades en las toma de decisiones y en el manejo de sus recursos, así como
procedimientos y operaciones que emplean en su accionar, a fin de optimizar sus
sistemas administrativos, de Gestión y Control lnterno;

Que, mediante Resolucién de Contraloría N" 343-2020-CG, se aprueba la Directiva N"
0L4-2020-CG/ESNC "lmplementación de Ias Recornendacisnes de los lnformes de
Servicios de Control Posterior, seguimiento y puhlicación"; documento en el que se
precisa las obligaciones y responsabilidades eR el proceso de implennentación de las
recomendaciones formuladas en los informes de control y su seguimiento; precisando
en su numeral 6.4.4. Que el Titular de la Entidad suscribe y aprueba un plan de Acción
y dispone que el funcionario responsable del monitoreo del proceso de
implementación de las recomendaciones del informe de control lo remita al OCI en los
plazos y forma establecidos en dicha Directiva; Eesignar, a los funcionarios
responsables de implementar las recomendaciones, determinar las acciones que
adoptarán y los plazos que aseguren su implementación efectiva y oportuna. Disponer
que los funcionarios públicos designados en el Plan de Acción para Ia implementación
de las recomendaciones que adopten oportunamente las acciones o medidas
necesarias que aseguren su implementacién en los pfazos establecidos. La designación
se hace mediante documento expreso.

Que, ante los inforrnes emitidos por el Órgano de Control lnstitucional, §e hace
necesaria la designaciÓn del funcionario de la entidad responsable del monitoreo det
proceso de implementaciÓn y seguimiento y demás cornpetencia, por lo que
corresponde la emisiÓn de la Resolución de Alcaldía mediante el cual se aprueba la
designación del funcionario responsable;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencian'

RE§OLUCIÓN DE ALCALD íA N" 301-zoz1-MPu-ALc.

Contamana, L0 de Agosto de 2A21.

Que, mediante Memorando N" 309-202L-MPU-A-GM-NG, de fecha 05 de Agosto de
}OZt, emitido por Ia Gerencia Municipal, se dispone la emisión del Acto Resolutivo.
para la designación del funcionario responsable del monitoreo del Proceso de la
implementación de las recomendaciones de los servicios de control posterior, de
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Controlaría N"343-2020-CG, que aprueba ta
Directiva N" 014-2020-CG/SESNC, "lmplementación de las recomendaciones de los
informes de servicios de control posterior, seguimiento y Bubticación";

Que, estando a Io expuesto y en uso de las facultades indicadas en el numeral I del
artículo 9", así como el artículo 40" de Ia Ley N" 27972- Ley Orgánica de
Municipalidades, y contando con los visto de Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y la
Oficina de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE¡

A.RTícuLo pRIMERq.- DEs¡GNAR al cpcc. cARLos DAVID ZEGARRA sEMtNARto,
Gerente Municipal, comc el Funcionario responsable del monitorec del proceso de la
implementación de las recomendaciones de los servicios de control posterior, en
aplicación de los dispuesto en la Directiva N" 014-2020-CG/SESNC, "lmplementación
de las recomendaciones de los informes de sen¡icios de control posterior,
seguimiento y publicación", aprobada con Resolución de Controlaría No 343-2020-CG,
en méríto de los fundamentos ñxpuestas en Ia parte considerativa de Ia Resslucíón.

ARTíCULO IEGUNDO.- NOTIFICAR Ia presente Resolución al órgano de Conrrol
Institucional OCI y al responsable de monitoreo y seguimiento de la recomendación de
los informes de auditoría, para conocimiento y fines pertinentes.

ARTíCULO TEREERO . - PUBLICAR la presente Resolucién en el Portal Municipal de la
Municipalidad Provincial de tlcayali.

REGíSTRESE, COMUh¡ ÍQUE§E y CÚnnpusr

lcN

.ill

b

Di¡t¡ibuci6n
ALC

6M
OAL

ocr
GEDES

GPPYO

GSSYA

GAT

GAF

RR.HH

lnterésado

wB0

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto


